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EN TRAMITE Por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
adoptado en reunión celebrada el día 28 de septiembre 
de 1989, se admite a trámite el Proyecto de Ley de Ca- 

PL-37 jas de Ahorros, se ordena su publicación, la apertura de 
plazo de enmiendas y su tramitación ante la Comisión 

DE CAJAS DE AHORROS de Economía y Comercio.
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En cumplimiento del acuerdo citado, de conformidd 
con lo dispuesto en el artículo 111%, 2, del Reglamento 
del Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento. 

Según lo establecido en el artículo 112* del citado 
Reglamento, los Diputados y Grupos Parlamentarios 
tendrán un plazo de quince días hábilcs, contados a par- 
tir del día siguiente al de la publicación en este Bolctín, 
para presentar enmiendas. 

A dicho Proyecto de Ley se han adjuntado como an- 
tecedentes los siguientes: Anteproyecto de Ley y Dicta- 
men del Consejo Consultivo, los cuales se hallan a dis- 

posición de los Diputados para su consulta en los 
servicios gencrales de la Cámara, obrando copia de los 
mismos en cada Grupo Parlamentario, 

En la Sede del Parlamento, a 2 de octubre de 1989, 

EL PRESIDENTE, 
Victoriano Ríos Pérez. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

La presente Ley se dicta en uso de las competencias 
atribuidas en el Estatuto de Autonomía relativas a la or- 
denación de las Cajas de Ahorros, y responde a la nece- 
sidad de dotar de unidad y coherencia a la dispersa re- 
gulación existente en esta materia, a menudo contenida 
en disposiciones normativas de rango menor, La orde- 
nación que esta Ley supone conlleva un aunmento de la 
seguridad jurídica en cuanto a la regulación de las Cajas 
de Ahorros. 

Estas razones, así como la innegable importancia 
económica de las Cajas de Ahorros y la de su obra be- 
néfico social, hacían necesaria la promulgación de esta 
Ley que regula, con criterios unitarios y vocación de 
permanencia, la organización y régimen de funciona- 
micnto de los órganos rectores de las Cajas de Ahorros. 

Teniendo en cuenta, por otra parte, que la Sentencia 
del Tribunal Constitucional de 22 de marzo de 1988 ha 
declarado no básicos e incostitucionales determinados 
preceptos de la Ley 31/85, de 2 de agosto, sobre Regu- 
lación de las Normas Básicas de Organos Rectores de 
Cajas de Ahorros, la nueva regulación no sólo resultaba 
necesaria, sino urgente. 

Tomando en consideración la experiencia acumula- 
da por aplicación de la normativa vigente en el funcio- 
namiento de las Cajas de Ahorros, y en especial en lo
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relativo a sus Órganos rectores, en el presente texto legal 
se ha introducido una serie de novedades dirigidas a lo- 
grar fines tales como fomentar la profesionalización de 
sus Órganos rectores, aumentar la vinculación de las Ca- 

jas con las instituciones de su zona de influencia, bus- 
cando un mayor arraigo y, en fin, garantizar la libertad e 
independencia en el funcionamiento de las Cajas, lo 
que, sin duda, influirá prositivamente sobre su actividad 

dentro de la Comunidad Autónoma. 

Estos principios inspiradores tienen su concreción 
en algunas innovaciones incluidas cn la Ley: 

Se establece el requisito de la previa autorización 
del Gobierno de Canarias a propuesta de la Consejería 
competente en materia de cconomía para los casos de 
inversión de notable volúmen y ricsgo. 

Se introducen dos nuevos grupos en la composición 
de la Asamblea Gencral, constituidos por los Cabildos e 
Instituciones de interés social: Cámaras de Comercio, 
Universidades y otras entidades públicas, lo que Liene 
singular importancia en la potenciación del arraigo de 
las Cajas en su entorno territorial. 

Se procede a un reajuste de los porcentajes estable- 
cidos en la Ley de Organos rectores de las Cajas de 
Ahorros, respecto a la representación de los grupos en 
la Asambica, al objeto de garantizar a los órganos de re- 
presentación de las Cajas mayor profesionalidad y rc- 
presentatividad. 

Se cerca la circunscripción insular para la clección de 
consejeros generales por los impositorcs, con el fin de 
que exista un reparto geográfico diversificado, atendicn- 
do de forma predominante al hecho insular, 

Se potencia la libertad e independencia en el funcio- 
namiento de las Cajas, lo que debe repercutir en un au- 
mento de su eficiencia financiera y cn una mejora de su 
labor benéfico-social. 

Se exigen mayorías especiales para la toma de cier- 
tas decisiones de especial transcendencia. 

La elección de miembros del Consejo de Adminis- 
tración y de la Comisión de Control se efectúa de forma 
independiente para cada sector de representación. 

Finalmente, se incluye un Título relativo al régimen 
sancionador, en el que se tipifican como infracciones 
determinadas conductas de los órganos rectores, esta- 
bleciendo las correspondientes sanciones y procedi- 
miento para su imposición, con respeto a las competen- 
cias atribuidas al Estado y a las materias consideradas 
básicas en la Ley 26/88, de 29 de julio, sobre Disciplina 
e Intervención de las Entidades de Crédito. 

TITULO PRIMERO 

NATURALEZA Y REGIMEN JURIDICO 
Y ECONOMICO 

CAPITULO I 

NATURALEZA Y FUNCIONES 

ARTICULO 1.- 

1.- La presente Ley será de aplicación a las Cajas de 
Ahorros con sede central en Canarias. 

Será igualmente de aplicación a las Cajas de Aho- 
rros con oficinas en Canarias con sede central en otra 
Comunidad Autónoma. 

2.- A los efectos de esta Ley son Cajas de Ahorros, 
con o sin Monte de Piedad, las entidades de crédito de 

carácter social y sin ánimo de lucro, dedicadas a la acti- 
vidad propia de las entidades de crédito. 

ARTICULO 2.- 

La acción del Gobierno de Canarias, en el marco de 
las bases y de la ordenación de la actividad económica 
general, de la política monetaria del Estado y de lo dis- 
puesto en la presente Ley, estará informada por los si- 
guientes principios: 

a) Estimular la actividad de las Cajas de Ahorros 
con cl fin de mejorar el nivel socio-económico de Cana- 
rias. 

b) Vigilar el cumplimiento de la función económico 
social de las Cajas. 

c) Velar por la independencia y solvencia de las Ca- 
jas de Ahorros y proteger los derechos e intereses de sus 
clientes. 

ARTICULO 3.- 

1.- Las Cajas de Ahorros tendrán como objetivo el 
fomento del ahorro a través de su actividad típica y ha- 
bitual, consistente en recibir fondos del público en for- 
ma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos fi- 
nancicros u otras análogas, que lleven aparejada la 
obligación de su restitución, aplicándolos por cuenta 
propia a la concesión de cróditos u operaciones de aná- 
loga naturaleza. 

2.- Los beneficios que las Cajas de Ahorros obten- 
gan a través de su actividad se dedicarán a la constitu- 
ción de reservas y a la realización de la obra benéfico- 
social, de conformidad con la legislación básica del 

Estado, con la presente Ley y con los criterios que, en 
su ejecución, establezca el Gobierno de Canarias. 

En el ejercicio de las competencias que le atribuye 
este apartado, corresponderá al Gobierno de Canarias 
indicar las prioridades en la realización de la obra bené- 
fico-social de las Cajas de Ahorros, sin perjuicio de la 
libertad de cada Caja de elegir las inversiones concretas. 

ARTICULO 4..-
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Las Cajas de Ahorros podrán rcalizar su obra bené- 
fico-social por sí mismas o en colaboración con otras 
instituciones públicas o privadas u otras Cajas. 

CAPITULO II 

REGIMEN JURIDICO 

SECCION PRIMERA 

CONSTITUCION 

ARTICULO 5.- 

1. La constitución de nuevas Cajas de Ahorros cn 
Canarias deberá hacerse mediante escritura pública, en 

la que se hará constar: 

a) La identidad de los otorgantes. 

b) La voluntad de constituir una Caja de Ahorros 
con sumisión a las disposiciones vigentes. 

c) Los Estatutos que regularán cl funcionamiento de 
la futura Caja. 

d) La dotación inicial con la descripción de los bic- 
nes y derechos que la integran, su título de propicdad, 
las cargas si las hubiere y el carácter de la aportación. 

2.- Cuando se trate de voluntad fundacional mani- 
festada en testamento, será ejecutada por las personas 
físicas O jurídicas designadas por el fundador, las cuales 
otorgarán la escritura pública de fundación. 

ARTICULO 6.- 

1.- En la escritura de constitución se indicarán las 
personas que constituyen el Consejo de Administración 
o, en su caso, el Patronato de la Fundación, las cuales 

nombrarán un Director General en esta misma escritura. 

2.- El Patronato de la Fundación tendrá atribuidas 
las funciones propias del Consejo de Administración. 
Los reglamentos internos de la Caja serán aprobados 
por el Consejo o Patronato. 

3.- A instancia del Consejo de Administración o Pa- 
tronato, en su caso, la primera Asamblea Gencral debe- 
rá quedar constituida en un plazo no superior a dos años 

desde el inicio de sus operaciones. 

4.- En el primer Consejo de Administración de la 
Caja, además de los vocales elegidos, figurarán cn su 
caso, con voz y voto, los miembros del Patronato funda- 

cional, que cesarán a los dos años de la constitución de 
la primera Asamblea General, sin perjuicio de que pue- 
dan ser elegidos como vocales. 

5.- El Director Gencral habrá de scr ratificado O sus- 
tituido por el primer Consejo de Administración que se 
constituya. 

ARTICULO 7.- 

1.- A propuesta del Consejero competente en mate- 
ria de economía, corresponde al Gobierno de Canarias 
la aprobación de la escritura de constitución o fundacio- 
nal y de los Estatutos, así como la autorización para su 
inscripción cn cl Registro de Cajas de Ahorros de Cana- 
rias. Desde esta inscripción la Caja podrá iniciar su acti- 
vidad. 

2.- La inscripción sólo podrá ser denegada por in- 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley 
y en los Reglamentos que la desarrollen, o por inade- 
cuación o insuficiencia de la dotación inicial al objeto y 
a los fines de la entidad. : 

3.- Reglamentariamente se regularán las normas es- 
peciales de intervención y control de las Cajas de Aho- 
rros de nueva creación, las cuales se aplicarán durante 
un periodo transitorio que no excederá de dos años. La 
inscripción cn el Registro será considerada como defini- 
tiva una vez finalizado el periodo transitorio y aprobada 
la gestión tras realizarse la inspección correspondiente. 

4.- Si el Gobierno de Canarias dencgara la inscrip- 
ción o la conversión de ésta en definitiva, se aplicará en 
cuanto al destino del patrimonio lo establecido en la es- 
critura de constitución o norma fundacional o, en su de- 
fecto, lo previsto para el caso de disolución y liquida- 
ción de las Cajas de Ahorros. 

5.- Las inscripciones concedidas no son transmisi- 
bles mediante título ni causa jurídica alguna. 

SECCION II 

ABSORCION, FUSION Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO 8.- 

1.- Las absorciones y las fusiones de Cajas de Aho- 
rros con sede central en Canarias han de ser autorizadas 
por el Gobierno de Canarias, siendo, de lo contrario, nu- 

las de pleno derecho. La autorización quedará condicio- 
nada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad absorbida o las que deseen fusio- 

narse no estén en liquidación. 

b) Que no resulte perjuicio para las garantías de los 
clientes, acreedores ni empleados de las Cajas de Aho- 
rros que pretendan integrarse. 

2.- La autorización será publicada en el Boletín Ofi- 
cial de Canarias y en los diarios de mayor difusión en el 
Archipiélago. 

ARTICULO 9.- 

1.- La disolución y liquidación voluntaria de las Ca- 
jas de Ahorros ha de ser autorizada por el Gobierno de 

Canarias.
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2.- El proceso de liquidación será supervisado por 
un representante de la Comunidad Autónoma, nombra- 
do por el Gobierno de Canarias a propuesta del Conse- 
jero competente en materia de economía. El represen- 
tante actuará bajo la dependencia directa del Gobierno. 

3.- La adjudicación de los bicnes resultantes de la li- 
quidación se ajustará a lo que se disponga reglamenta- 
riamente. 

4.- Estas disposiciones se entienden siempre sin per- 
juicio de lo que dispongan al respecto las normas estata- 
les de regulación de los fondos de garantía de depósitos. 
No obstante, las instituciones u organismos competentes 
podrán establecer sistemas de colaboración para el ejer- 
cicio de las competencias respectivas. 

SECCION TERCERA 

REGISTRO DE CAJAS DE AHORROS 

ARTICULO 10.- 

1.- Se crea el Registro de Cajas de Ahorros de Cana- 
rias, en el cual deberán estar inscritas tanto cn las Cajas 
con sede central en Canarias como las oficinas de Cajas 
con sede central en otra Comunidad Autónoma, como 
condición necesaria y previa al ejercicio de su actividad 
en Canarias. 

2.- Deberá constar en todo caso en el Registro, en la 
forma que reglamentariamente se determine: 

a) La denominación de la entidad. 

b) La sede central de la Caja. 

c) La fecha de la escritura de constitución o funda- 
ción y sus modificaciones. 

d) Personas o entidades otorgantes de la escritura de 
constitución o fundacional. 

e) Estatutos y Reglamentos. 

f) Relación de agencias en Canarias, tenga o no la 
Caja su sede central en el Archipiélago. 

g) Número de orden y autorización de la entrada en 
el Registro. 

3.- El Registro será público. Cualquier persona inte- 
resada podrá obtener certificación de los datos que 
consten en él. 

ARTICULO 11.- 

Todos los acuerdos del Gobierno de Canarias y las 
resoluciones de la Consejería competente en materia de 
economía a los que se refiere el presente capítulo, serán 

publicados en el Bolctín Oficial de Canarias, y comuni- 
cados al Registro de Cajas de Ahorros, que procederá a 
su inscripción en el mismo. 

ARTICULO 12.- 

1.- Ninguna persona física o jurídica podrá, sin ha- 
ber obtenido la preceptiva autorización y hallarse inscri- 
ta cn el Registro de Cajas, utilizar las denominaciones 
propias de éstas u otras que puedan inducir a confusión 
con cllas. 

2.- El incumplimiento de la anterior prohibición da- 
rá lugar a la imposición, por el Gobierno de Canarias, 
de multas de hasta diez millones de pesctas, que podrán 
aumentar a veinticinco millones en el supuesto de deso- 
bediencia a los requerimientos que, al amparo del pre- 
sente artículo, hubicse efectuado la Consejería compe- 
tente cn materia de economía. 

CAPITULO III 

REGIMEN ECONOMICO 

ARTICULO 13.- 

1.- En cl marco de las bases estatales de la política 
monctaria y de la ordenación del crédito, el Gobierno de 
Canarias establecerá las inversiones computables en el 
coeficiente de inversión de las Cajas con domicilio en 
Canarias. 

2.- El Gobicrno de Canarias en desarrollo de las ci- 
tadas bases podrá regular, con carácter general y en fun- 
ción del volumen de recursos propios de las Cajas de 
Ahorros, los requisitos y el procedimicnto para la con- 
cesión de autorizaciones previas a las inversiones de és- 
tas en inmucbles, acciones, participaciones en otros ac- 
tivos matcriales y la concentración de riesgos en una 
persona o cn un grupo. 

ARTICULO 14.- 

Las Cajas de Ahorros, tengan o no su sede central en 
Canarias, podrán abrir oficinas en el Archipiélago, de 
conformidad con las normas dictadas por la Consejería 
competente en materia de economía y con las del Esta- 
do que le sean de aplicación. Asimismo, aquéllas con 
sede central en Canarias, deberán notificar a la Conseje- 
ría las aperturas y cierres de oficinas efectuados fuera 
de Canarias conformc a la legislación sobre la materia. 

ARTICULO 15.- 

1.- Corresponde a la Consejería competente en ma- 
teria de economía aprobar los acuerdos adoptados por la 
Asamblea Gencral de las Cajas de Ahorros relativos a la 
determinación de los beneficios y a su distribución, con- 
formc a la normativa aplicable. 

2.- La denegación de la aprobación a que se refiere
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el párrafo anterior debcrá ser fundada c incluir los crite- 
rios a los que la Caja deba someterse para la nueva pre- 
sentación de los acuerdos. 

ARTICULO 16.- 

1.- Las Cajas de Ahorros tengan o no su sede central 
en Canarias, que cuenten con oficinas en la Comunidad 

Autónoma, están obligadas a facilitar a la Conscjería 
competente en materia de economía, en la forma que re- 
glamentariamente se determine, toda clasc de informa- 

ción sobre su actividad y gestión. 

2.- Anualmente las Cajas y oficinas a que se refiere 
el párrafo anterior redactarán una memoria explicativa 
de su actividad económica, administrativa y benéfico- 
social. Esta memoria contendrá necesariamente cl ba- 
lance y la cuenta de resultados al 31 de diciembre. 

Un ejemplar de esta memoria habrá de scr remitido 
por la Caja u oficina a la Consejería competente en ma- 
teria de economía, dentro del mes siguiente a su aproba- 
ción por la Asamblea Gencral. 

ARTICULO 17.- 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa 
estatal básica, las Cajas de Ahorros debcrán someter a 
auditoría externa los estados financieros y las cuentas 
de resultados de cada ejercicio. El informe resultante de 
dicha auditoría será remitido a la Consejería competente 
en materia de economía, que lo trasladará al Gobierno 
de Canarias. 

El alcance, el contenido mínimo de los informes de 
auditoría y el procedimiento de selección de auditores, 

se regirá por la legislación estatal reguladora de las Au- 
ditorías de Cuentas. 

ARTÍCULO 18.- 

Reglamentariamente se determinará cl ejercicio de 
la competencia de inspección de las Cajas de Ahorros 
por parte de la Consejería competente cn materia de 
economía en el ámbito de la legislación vigente y sin 
perjuicio de la competencia del Banco de España. 

TITULO SEGUNDO 

LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

NORMATIVA GENERAL 

SECCION PRIMERA 

DEFINICION 

ARTICULO 19.- 

La administración, gestión, representación y control 

de las Cajas de Ahorros corresponde a los siguientes ór- 
ganos de gobierno, cuyas competencias se establecen en 
esta Ley: 

a) La Asambica Gencral. 

b) El Consejo de Administración, 

c) La Comisión de Control. 

ARTICULO 20.- 

1.- Los órganos de gobierno enumerados en el 
artículo anterior actuarán con carácter colegiado; sus 
miembros desempeñarán sus funciones en beneficio ex- 
clusivo de los intereses de la Caja de Ahorros a la que 
pertenezcan y de la función social de la misma. 

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 3 de 
este artículo, los cargos de miembro de la Asamblea 
General, vocal del Consejo de Administración y miem- 
bro de la Comisión de Control sólo darán derecho a per- 
cibir dictas por asistencia y desplazamiento autorizadas 
con carácicr gencral por la Consejería competente en 
materia de cconomía. 

3.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.5 de 
esta Ley, el cargo de Presidente del Consejo de Admi- 
nistración podrá conllevar la percepción de una remune- 
ración. 

SECCION SEGUNDA 

REGISTRO DE ALTOS CARGOS 

ARTICULO 21.- 

1.- Se crea cn la Consejería de Economía y Comer- 
cio cl Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorros 
de Canarias en el cual se inscribirán los nombramientos, 

reclecciones y ceses de los miembros del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Control, así como 
cl nombramiento y cese del Director General y del Pre- 
sidente del Consejo. Las altas y las bajas en este Regis- 
tro serán comunicadas al Banco de España. 

2.- Los nombramientos, ceses y reelecciones de 
miembros del Consejo de Administración y de la Comi- 
sión de Control, deberán comunicarse a la Consejería 

competente en materia de economía en un plazo no su- 
perior a quince días a partir de la fecha de adopción del 
acuerdo. 

3.- El Registro de Altos Cargos de las Cajas de Aho- 
rros de Canarias tendrá carácter informativo. Podrá ex- 
pedirse certificación de los asientos del Registro a cual- 
quicr persona que justifique interés en su obtención. 

CAPITULO II 

LA ASAMBLEA GENERAL
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SECCION PRIMERA 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 22.- 

1.- La Asamblea General es el órgano supremo de 
gobierno y decisión de las Cajas de Ahorros. Corres- 
ponde a la Asamblea General fijar las directrices gene- 
rales de actuación de la entidad, velar por la integridad 
de su patrimonio, la consecución de los fines sociales y 
la salvaguarda de los intereses de los clientes. 

2.- Los miembros de la Asamblea General se deno- 
minarán "Consejeros generales” y no tendrán cn ningún 
caso la consideración de cargos públicos como conse- 
cuencia de su nombramiento. 

ARTICULO 23.- 

Sin perjuicio de las facultados gencrales de gobierno 
que le corresponda, son competencia de la Asamblea 
Gencral: 

a) El nombramiento formal de los vocales del Con- 
sejo de Administración y de la Comisión de Control. 

b) La apreciación de las causas de separación y cese 
de los Consejeros Generales, así como las de revocación 
de los Vocales del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Control. 

c) La aprobación y modificación de los Estatutos y 
sus reglamentos. 

SECCION SEGUNDA 

COMPOSICION DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 24.- 

1.- Los Estatutos de cada Caja de Ahorro fijarán, de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias que desa- 
rrollen la presente Ley, el número de miembros de la 
Asamblea General, en función de la dimensión econó- 

mica de la entidad, entre un mínimo de 60 y un máximo 
de 160. 

2.- Los Consejeros Generales serán designados en 
representación de los siguientes sectores: 

a) Impositores. 

b) Ayuntamientos. 

c) Otorgantes de la escritura de constitución o fun- 
dación de la Caja. 

d) Cabildos insulares. 

e) Empleados de la Caja de Ahorros. 

f) Universidades, Cámaras Agrarias y Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación. 

ARTÍCULO 25.- 

La representación de estos sectores se distribuirá de 
la siguiente forma: 

a) El 26 por ciento del total de Consejeros Generales 
será clegido en representación de los impositores de la 

Caja de Ahorros. 

b) El 44 por ciento de los Consejeros Gencrales se- 
rán elegidos en representacion de los Ayuntamientos. 

c) El 10 por ciento en representación de los Funda- 
dores. En cl caso de que se desconozca o hubicra despa- 
recido la entidad fundadora, se repartirá este porcentaje 
en incremento de los otros grupos, en proporción a la 
importancia asignada en esta Ley a cada uno de ellos. 

d) El 10 por ciento, en representacion de los Cabil- 
dos insulares. 

e) El $5 por ciento será elegido en representación di- 
recta del personal fijo de la plantilla de cada Caja de 
Ahorros. 

f) El 5 por ciento restante se distribuirá de la manera 
siguiente: cl 2 por ciento en representación de las Uni- 
versidades, el 2 por ciento por las Cámaras de Comer- 
cio, Industria y Navegación y el 1 por ciento en repre- 
sentación de las Cámaras Agrarias. 

SECCION TERCERA 

DE LA ELECCION DE CONSEJEROS GENERALES 

ARTICULO 26.- 

1.- Los Consejeros Gencrales en representación de 
los impositores serán elegidos por los compromisarios 
de entre cllos, en cada circunscripción insular. 

2.- La clección de compromisarios se efectuará me- 
diante sorteo público ante Notario, en número de diez 
por cada Consejero Gencral elegible. Los designados 
según este procedimiento no podrán, en ningún caso, 
hacerse representar por otra persona distinta, ni ser sus- 
tituidos. 

3.- La clección de los Consejeros Generales se hará 
mediante votación personal y secreta. 

ARTICULO 27.- 

Para la clección de los compromisarios y de los re- 
presentantes de los impositores, los Estatutos de cada 
Caja, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
que desarrollen la presente Ley, establecerán las cir- 
cunscripciones adecuadas a la estructura de la entidad, 
atendiendo a los requisitos necesarios para ser elegido
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compromisario o consejero general y al hecho insular, 
de tal modo que cada isla tendrá el número de compro- 
misarios que le corresponda en aplicación de los crite- 
rios generales que se establezcan para la clocción. 

ARTICULO 28.- 

1.- La distribucion de los representantes de las insti- 
tuciones a que hace referencia cl párrafo f) del apartado 
2 del artículo 24 dentro de este grupo mantendrá la mis- 
ma proporción que la de los Ayuntamientos de su ámbi- 
to territorial en relación con el total del grupo de los 
Ayuntamientos. 

2.- Los Consejeros Gencrales representantes de las 
Corporaciones Locales, de las personas o entidades 
otorgantes de la escritura de constitución o fundación y 
de las instituciones a que se hace referencia en el artícu- 
lo 24, 2 f), serán designados directamente por éstas, en 
sesión plenaria, de acuerdo con sus Estatutos y Regla- 
mento. 

ARTICULO 29.- 

1.- El Gobierno de Canarias a propuesta del Conse- 
jero competente cn materia de economía, aprobará la re- 
lación de Ayuntamientos a que hace referencia cl artícu- 
lo 24, 2 apartado b), que se confeccionará de acuerdo 
con las disposiciones que desarrollen la presente Ley. 

2.- Los Consejeros Gencrales en representación de 
los Ayuntamientos serán designados de acuerdo con sus 
Reglamentos de ordenación interna y, en su defecto, por 
el Pleno del Ayuntamiento respectivo. 

3.- Corresponderá a cada Cabildo Insular la designa- 
ción de un Consejero, designándose los Consejeros res- 
tantes de este grupo en la proporción correspondiente a 
los Ayuntamientos de cada isla en la Caja de que se tra- 

te. 

ARTICULO 30.- 

1.- Los Consejeros Generales en representación del 
personal de la Caja serán clegidos por los delegados de 
personal o miembros del Comité de Empresa. 

2.- Los Consejeros Gencrales representantes del per- 
sonal tendrán las mismas garantías que las establecidas 
en el artículo 68, c) del Estatuto de los Trabajadores pa- 
ra los representantes legales de los trabajadores. 

SECCION CUARTA 

ESTATUTO DE LOS CONSEJEROS GENERALES 

ARTICULO 31.- 

1.- Los Consejeros Generales son clegidos por un 
periodo de cuatro años, sicndo posible su reclección por 

un periodo igual si continúan cumpliendo los requisitos 
exigidos para el nombramiento. No podrán ser reelegi- 
dos por dos veces consecutivas, por lo que deberán 
abandonar el cargo a los ocho años de permanencia en 
el mismo. Podrán ser nuevamente elegidos siempre que 
transcurran cuatro años entre un periodo y otro de pcer- 
manencia en el cargo. 

2.- La renovación de los Consejeros Generales se 
hará por mitades, respetando la proporcionalidad de las 
representaciones que componen la Asambica. 

ARTICULO 32.- 

1. Las vacantes que se produzcan en la Asamblea 
General con anterioridad a la finalización del periodo de 
mandato se cubrirán, en el caso de los representantes de 

los impositores por los suplentes electos. 

2. Las vacantes de los Consejeros Generales repre- 
sentantes de los demás grupos se cubrirán por designa- 
ción directa de los representados, de acuerdo con sus 
normas específicas. 

3. Las sustituciones a que se reficre el presente artí- 
culo durarán cl tiempo que reste de mandato. 

ARTICULO 33.- 

En todas las designaciones a las que hace referencia 
csta Ley, cuando resultarcn en aplicación de los porcen- 
tajes cifras con decimales, se tomará el número entero 
que resulte de redondear, por exceso, la cifra de las dé- 
cimas superior a cinco y, por defecto, la cifra inferior o 
igual. Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán 
aumentado o disminuyendo la representación de los im- 

positores. 

ARTICULO 34.- 

1. Los Consejeros Generales habrán de reunir los si- 
guientes requisitos: 

a) Ser persona física mayor de edad, con domicilio 
habitual cn Canarias, y no estar incapacitado. 

b) No estar afectado por las incompatibilidades re- 
guladas en cl artículo 35. 

2. Los representantes de los impositores deberán te- 
ner tal condición con dos años de antigijedad. 

3. En ningún caso se podrá acumular simultánea- 
menic más de una representación en la Asamblea Gene- 
ral. 

ARTICULO 35.- 

1. No podrán ejercer el cargo de Consejero General 
ni actuar como compromisarios: 

a) Los quebrados y concursados no rehabilitados,
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los condenados a penas que lleven aneja la inhabilita- 
ción para el ejercicio de cargo público y los que hubic- 
sen sido sancionados por infracciones graves. 

A estos efectos se consideran infracciones graves 
aquellas a las que el ordenamiento jurídico confiere cx- 
presamente tal carácter y hayan sido apreciadas por los 
tribunales u órganos administrativos competentes. 

b) Los que, por si mismo o cn representación de 
otras personas o entidades: 

1) Mantuvicsen en el momento de ser clegidos los 
cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquicr clase 
frente a la entidad. 

2) Durante el ejercicio del cargo de Consejero in- 
cumplan sus obligaciones con la Caja de Ahorros con- 
traídas con motivo de créditos o préstamos o por el im- 
pago a ésta de deudas de cualquier procedencia, 
reconocidas por sentencia firme. 

c) Los interventores, habilitados y en gencral, los 

que por cualquier concepto, scan depositarios de fondos 
de las Corporaciones Locales en la Caja de que se trate. 

d) Los presidente, consejeros, gerentes, asesores o 
asimilados de otras entidades de crédito. 

e) Los funcionarios al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma con funciones que se rela- 
cionen directamente con las actividades propias de las 
Cajas de Ahorros. 

f) Los cargos de designación política de las Admi- 
nistraciones Públicas y cl Presidente de la entidad o cor- 
poración fundadora de la Caja de Ahorros, en su caso. 

2. Los Consejeros Generales no podrán estar ligados 
laboralmente, ni tener participación económica en las 
sociedades y con las personas con las que la Caja de 
Ahorros tenga contratos de obra, servicios, suministros 
o trabajo rctribuído, siempre que la importancia de su 
partición en las antedichas pueda coartar su independen- 
cia. Reglamentariamente se fijará el porcentaje máximo 
permitido de esta participación económica de acuerdo 
con las disposiciones de carácter básico. 

ARTICULO 36.- 

Los Consejeros Gencrales cesarán cn cl ejercicio de 
sus cargos en los supuestos siguientes: 

a) Por cumplimiento del plazo para el que fucron de- 
signados o, Cn su caso, reclegidos. 

b) Por renuncia. 

c) Por defunción o por incapacidad legal. 

d) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos que 

condicionan su elegibilidad o de la representación en 
virtud de la cual hubicran sido nombrados. 

e) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades 

regulada cn esta Ley. 

f) Por acuerdo de separación adoptado por justa cau- 
sa por la propia Asamblea General. A estos electos se 
entenderá que existe justa causa cuando el Consejero 
Gencral perjudique notoriamente con su actuación pú- 
blica o privada el prestigio, bucn nombre o actividad de 

la Caja. 

ARTICULO 37.- 

El Consejero General cesante que ostentase el cargo 
de vocal del Consejo de Administración o de la Comi- 
sión de Control, será sustituido en dicho cargo por otro 
Consejero Gencral perteneciente a su mismo grupo de 
origen, de acuerdo con el procedimiento que establezca 
el Reglamento electoral de la Caja de Ahorros afectada. 

ARTICULO 38.- 

Quienes hayan ostentado la condición de miembro 
de un órgano de Gobierno de una Caja de Ahorros, no 
podrán establecer con la misma a título personal contra- 
tos de arrendamiento de obras o servicios, de suminis- 
tro, ni relaciones laborales durante un periodo mínimo 
de dos años, contados a partir del cese en el correspon- 
dicnte órgano de gobicrno, salvo la relación laboral vi- 
gente con los empleados. 

SECCION QUINTA 

FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 
GENERAL 

ARTICULO 39.- 

1. La Asamblea General ha de ser convocada por el 
Consejo de Administración con una antelación mínima 
de quince días, cn la forma establecida en los Estatutos 
de cada entidad. 

La convocatoria ha de ser comunicada a los Conse- 
jeros Generales, y contendrá la fecha, hora, lugar de 
reunión y orden del día, así como la fecha y hora de ce- 
Icbración en segunda convocatoria. Se publicará como 
mínimo con quince días de antelación en el Boletín Ofi- 
cial de Canarias y en el Boletín Oficial del Estado si la 
Caja de Ahorros tuviera oficinas abiertas fuera de Cana- 
rias; sc publicará asimismo, como mínimo, en los dos 
periódicos de mayor difusión en la región, 

2. La Asamblea General necesita para constituirse 
válidamente la asistencia de la mayoría de sus miem- 
bros cn primera convocatoria; en segunda convocatoria, 
cs válida la constitución sea cual sea el número de los 
presentes. 

3. Para cl debate sobre las materias a las que hacen
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referencia las letras b) y c) del artículo 23 será necesaria 
la asistencia en primera convocatoria de las dos terceras 
partes de los Consejeros, y en segunda convocatoria, la 

asistencia de la mayoría de los miembros de la Asam- 
blca. 

4. Los acuerdos de la Asamblea General se adopta- 
rán por mayoría simple de votos de los presentes, ex- 
cepto en los supuestos que contemplan los párrafos b) y 
c) del artículo 23 en los que se requerirá el voto favora- 
ble de los dos tercios de los asistentes. 

5. Cada Consejero General tiene derecho a un voto 
que no podrá delegar, otorgándose a quien prosida la se- 
sión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adopta- 
dos obligan a todos los Consejeros Gencrales incluidos 
los disidentes y los ausentes, sin perjuicio del derecho a 
salvar el voto o impugnar los acuerdos. 

6. El Director General de la entidad, los Vocales del 

Consejo de Administración que no scan Consejeros Ge- 
ncrales, así como el representante del Gobierno en la 

Comisión de Control, asistirán a las sesiones de la 

Asamblea General con voz y sin voto. 

7. Los acuerdos adoptados se harán constar cn acta 
que podrá ser aprobada al término de la reunión por la 
propia Asamblca, o por el Presidente y dos intervento- 
res designados en la misma, en un plazo máximo de 

quince días. 

ARTÍCULO 40.- 

La Asamblea Gencral será presidida por cl Presi- 
dente de la Caja de Ahorros, en su defecto por uno de 
los Vicepresidentes y en ausencia de ambos, por el vo- 
cal del Consejo de Administración de mayor edad. 

Actuará como Scerctario quicn lo sca del Consejo 
dc Administración y en su defecto o ausencia el vocal 
de menor edad. 

ARTICULO 41.- 

1. Las sesiones de la Asamblea General podrán scr 
ordinarias o extraordinarias. 

2. La Asamblea Gencral ordinaria se celebrará dos 
veces cada año, coincidiendo cada sesión con un semes- 
tre natural. Corresponde a la Asamblea General ordina- 
ria la aprobación de la Memoria, del Balance y la cuenta 
de resultados, así como del proyccto de aplicación de 
bencficios, la dotación a la obra benéfico social y la re- 
novación de cargos del Consejo de Administración y de 
la Comisión de Control, en su caso. También podrá in- 
cluirse en el orden del día cualquier otro asunto de su 
competencia que le somcta el Consejo de Administra- 
ción o la Comisión de Control que, llevando la firma de 
un tercio de los miembros de la propia Asamblca, haya 
sido comunicado a la Presidencia con la antelación suíl- 
ciente para ser recogido en aquél. 

3. Desde la fecha de la convocatoria hasta la cele- 
bración de la Asamblea, los Consejeros Generales po- 
drán examinar en la sede de la entidad la documenta- 
ción justificativa de la Memoria, el Balance y la Cuenta 
de resultados, el informe de la Comisión de Control, de 

las auditorías realizadas y de la documentación relativa 
a los puntos del orden del día de la convocatoria. 

ARTICULO 42.- 

1. La Asamblea Gencral extraordinaria será convo- 
cada y se celebrará en igual forma que la ordinaria, pero 
só o se podrán tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 

2. El Consejo de Administración convocará a la 
Asamblea General siempre que lo estime conveniente 
para los intereses sociales, debiendo hacerlo también a 
petición de un tercio de los miembros de la propia 
Asamblca, o por acuerdo de la Comisión de Control 
cuando se trate de materias de la compctencia de ésta, 
La petición habrá de expresar el orden del día de la se- 
sión. 

3. Cuando sea convocada a petición de la Comisión 
de Control o de sus miembros, la convocatoria se hará 

dentro del plazo de quince días desde la presentación de 
la petición, no pudiendo mediar más de veinte días entre 
la fecha de la convocatoria y la señalada para la celebra- 
ción de la Asamblea. El orden del día de la misma será 
el que figure en la solicitud. 

En cl caso de que no fuera convocada, los solicitan- 

1cs podrán dirigirse al Consejero competente en materia 
de economía quien la convocará, en caso de cumplirse 
los requisitos para ello. 

CAPTULO III 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

ARTICULO 43.- 

1. Corresponde al Consejo de Administración la de- 
finición en los términos del artículo 22 de esta Ley de 
las líncas generales del plan de actuación anual, la ad- 

ministración y representación de la Caja de Ahorros, 

con plenitud de facultades y sin más limitaciones que 
las cxpresamente reservadas a la Asamblea de la enti- 
dad en la presente Ley o en los respectivos Estatutos 
particulares. 

2. Reglamentariamente se fijará el número de voca- 
les del Consejo entre un mínimo de 13 y un máximo de 
17. 

3. La presencia en el Consejo de Administración de 
los distintos grupos guardará idéntica proporción a la 
establecida para la Asamblea General, salvando las 

fracciones que resulten de la reducción numérica. La 
atribución de dicha representación vendrá establecida
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en los respectivos Estatutos sin que cn ningún caso pue- 
da quedar excluido algún sector integrante de la Asam- 
blea. 

4. Los representantes de cada grupo en el Consejo 
de Administración se designarán a propucsta de al mc- 
nos un 20 por ciento de los Consejeros integrantes del 
mismo. En el supcusto de que hubicra más de una pro- 
puesta, se votará a las diversas candidaturas presenta- 
das, exclusivamente por los Consejeros que integren ese 
grupo, resultando elegidos los Consejeros de las listas 
más votadas de acuerdo con el sistema proporcional. 

5. Los representantes de los impositorcs y de las 
Corporaciones Locales podrán elegir uno o dos vocales 
que no pertenezcan a la Asamblea General, siempre que 
reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad, pre- 
paración y prestigio. 

ARTICULO 44.- 

En cl supuesto de que no se cleven candidaturas a la 
Asambica Gencral, ésta cfecturá directamente los nom- 

bramicntos correspondientes por mayoría simple de vo- 
tos de entre los miembros del grupo. 

ARTICULO 45.- 

1. El mandato de los vocales del Consejo de Ad- 
minstración no podrá exceder de cuatro años. Los 
miembros del Consejo podrán ser reelegidos consccuti- 
vamente una sola vez. 

2. La renovación de los vocales del Consejo de Ad- 
ministración se hará por mitades, respetando la propor- 
cionalidad de las representaciones que lo componen. 

ARTICULO 46.- 

La Asamblea Gencral designará por cada grupo de 
representación, un número igual de vocales y de suplen- 
tes por el mismo procedimicnto. En caso de cese o revo- 
cación de un vocal antes del término de su mandato, se- 
rá sustituido durante el periodo restante por el suplente 
correspondiente. 

ARTÍCULO 47.- 

No podrán ser elegidas vocales del Consejo de Ad- 
ministración las personas que sc hallen en cualquiera de 
los casos previstos en el artículo 35. Tampoco podrán 
serlo los administradores ni micmbros del Consejo de 
Administración de más de cuatro sociedades o entidades 
cooperativas. 

A estos efectos no se computarán los puestos osten- 
tados en el Consejo de Administración u órgano equiva- 
lente de las sociedades en el que los afectados, su cón- 

yuge, ascendientes o descendientes, juntos O 
separadamente, sean propictarios de un número de ac- 
ciones no inferior al cociente de dividir el capital social 
por el número de Vocales del Consejo de Administra- 

ción. La misma norma se aplicará a los casos de repre- 
sentación legal de menores, ausentes o incapacitados. 
En cualquier caso, el número total de Consejos a los que 
se puede pertenccer no será superior a ocho. 

ARTICULO 48.- 

1. Los vocales del Consejo de Administración, 
miembros de la Comisión de Control, Director General 
y los cónyuges, ascendientes y descendientes de éstos, 
así como las sociedades de éstos, así como las socieda- 
des cn las que estas personas tengan una participación 
que aislada o conjuntamente pueda ser mayoritaria, o en 
las que ejerzan el cargo de Presidente, Consejero, Ad- 
ministrador, Gerente, Director General o asimilado, no 

podrán obtener créditos, avales ni garantías de la Caja 
de Ahorros, ni enajenar a la misma bienes o valores de 
su propicdad o emitidos por tales entidades, sin previo 
acuerdo del Consejo de Administración de la Caja de 
Ahorros y autorización expresa de la Consejería compe- 
tente cn materia de cconomía. 

2. Scrá necesaria también autorización expresa 
cuando las personas referidas en el párrafo anterior pre- 
tendan adquirir de la Caja bienes y valores propios emi- 
tidos por dicha entidad. 

3. La concesión de créditos a los representantes del 
personal se regirá por lo que dispongan los convenios 
colectivos. 

ARTICULO 49.- 

1. Los vocales del Consejo de Administración cesa- 
rán en el ejercicio de su cargo en los mismos supuestos 
relacionados en cl artículo 36 para los Consejeros Gene- 
ralcs. 

2. Los vocales del Consejo de Administración en re- 
presentación del sector de empleados de la Caja de 
Ahorros tendrán las mismas garantías y privilegios que 
los miembros del Comité de Empresa. 

ARTICULO 50.- 

1. El Consejo de Administración nombrará, de entre 
sus miembros, al Presidente, que a la vez lo será de la 
entidad, y a uno o más Vicepresidentes, que lo sustitui- 
rán su ausencia. El consejo de Administración nombrará 
igualmente un Secretario. El Presidente, Vicepresidente 
y Secretario del Consejo de la Administración lo serán, 
asímismo, de la Asamblea General. 

2. En caso de falta de acuerdo sobre el nombramien- 
to del Presidente o en ausencia de éste y de los Vicepre- 
sidentes, convocará y presidirá las reuniones y ejercerá 
las funciones correspondientes el Vocal de mayor edad. 
En defecto o ausencia del Secretario, actuará como tal 
el Vocal de menor edad. 

ARTICULO 51.-
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1. El Consejo se rcunirá tantas veces como seca neco- 
sario para la bucna marcha de la entidad y como míni- 
mo, una vez al mes. 

2. Corresponderá al Presidente convocar las sesio- 
nes, presidirlas, determinar los asuntos que deben figu- 
rar en el orden del día y dirigir los debates. 

3. El Presidente convocará reunión del Consejo de 
Administración a iniciativa propia o a petición de un 
tercio como mínimo de los miembros del Consejo. En 
este supuesto el orden del día estará motivado por el ob- 
jeto de la petición. 

4. El Consejo de Administración sc entenderá váli- 
damente constituído siempre que al abrirse la sesión es- 
tén presentes la mitad más uno de sus miembros. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asis- 
tentes si los estatutos no estableciesen otro quorum para 
la deliberación o adopción de acuerdos. Los Estatutos 
podrán atribuir voto de calidad al Presidente. 

5. El Director General, excepto para la toma de deci- 
siones que le afecten, podrá asistir con voz y sin voto a 
las reuniones del Consejo de Aministración. 

6. Las deliberaciones y los acuerdos del Conscjo de 
Administración, que tendrán carácter secreto, conslarán 

en un libro de Actas que serán firmadas por cl Presiden- 
te, el Scerctario y dos Vocales como mínimo pertene- 
cientes a grupos distintos de representación. 

7. Una copia certificada de los acuerdos del Consejo 
de Administración y de su Comisión ejecutiva se trasla- 
dará a la Comisión de Control en cl plazo de sicte días 
naturales desde su adopción. 

ARTICULO 52.- 

1. El Consejo de Administración podrá delegar fun- 
ciones en su Presidente, en el Director General, y en 

cuantas comisiones considere conveniente crear, siendo 
obligatoria la crcación de una comisión dc la obra bené- 
fico-social. 

2. El Consejo de Administración no podrá delegar la 
elevación de propuestas a la Asamblea Gencral ni fun- 
ciones que le hubieren sido especialmente delegadas, 
salvo autorización expresa de la Asambica. 

3. Las Comisiones Delegadas estarán compucstas, al 
menos, por los siguientes miembros: 

- El Presidente de la Caja de Ahorros. 

- Un representante de cada uno de los grupos que 
componen el Consejo de Administración. 

- El Director Gencral, que actuará con voz y sin vo- 
Lo. 

4. El voto de los representantes de cada grupo en las 
Comisiones Delegadas estará ponderado en función de 
la proporción de cada uno de éstos en el Consejo de Ad- 
ministración. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1*, los 
Estatutos de las Cajas podrán otorgar directamente fun- 
ciones ejecutivas al Presidente del Consejo de Adminis- 
tración. En este caso, al igual que en el de delegación 
por parte del Consejo, el cargo se desempeñará con de- 
dicación exclusiva y será retribuído. 

CAPITULO IV 

COMISION DE CONTROL 

ARTICULO 53.- 

1. La Comisión de Control es el órgano encargado 
de supervisar la administración de la Caja de Ahorros, y 
velar por cl cumplimiento de la legalidad vigente y los 
fines propios de la entidad. 

2. Los Estatutos de la Caja de Ahorros fijarán el nú- 
mero de Vocales de la Comisión de Control, que no po- 

drá ser inferior a cuatro, ni superior a ocho. 

3. Formarán parte de la Comisión un representante 
al menos de cada uno de los grupos integrantes de la 
Asamblea Gencral, y un representante del Gobicrno de 
Canarias nombrado por el Consejero competente en ma- 
teria de cconomía, con voz y sin voto. 

4. Los Vocales de la Comisión de Control serán de- 
signados entre los Consejeros Generales que no osten- 
ten la condición de Vocales del Consejo de Administra- 
ción, debiendo aplicarse los mismos criterios de 
proporcionalidad establecidos para los grupos integran- 
tcs de la Asamblea Gencral. 

5. El voto de cada grupo cn la Comisión de Control 
estará pondcrado cn función de la proporción de cada 
uno de éstos en la Asamblea General. 

6. La presentación de candidatura y posterior elec- 
ción se efectuará conforme a lo dispuesto para los Voca- 
les del Consejo de Administración. 

ARTICULO 54.- 

Los Estatutos de cada Caja de Ahorros, de acuerdo 
con las disposiciones que desarrollen la presente Ley, 
regularán los requisitos, incompatibilidades y causas de 
cese de los miembros de la Comisión de Control; éstas 
incluirán, en todo caso, las establecidas para los Vocales 
del Consejo de Administración en los artículos 35, 47 y 
48 de la presente Ley. Las mismas incompatibilidades y 
causas de cese afectarán al representante del Gobierno 
de Canarias. 

ARTICULO 55.-
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1. La Comisión de Control, de entre sus miembros 
elegirá un Presidente y un Secretario. 

2. La Comisión de Control se reunirá siempre que 
sea necesario para el cumplimiento de sus fincs y como 
mínimo, una vez al trimestre, y será convocada por su 

Presidente a iniciativa propia o a petición de un tercio 
de sus miembros. 

En el ejercicio de sus funciones podrá solicitar del 
Consejo de Aministración y del Director General, toda 
la información y antecedentes que considere necesarios. 

3. Los acuerdos de la Comisión de Control se toma- 
rán por mayoría de sus miembros ponderada en la forma 
prevista en el artículo 53.5. Cuando se lrate de requerir 
la convocatoria de la Asamblea Gencral será necesario 
el voto favorable de los dos tercios. 

4. El Director General asistirá con voz y sin voto a 
las reuniones de la Comisión de Control, siempre que 
ésta se lo requiera. 

ARTICULO 56.- 

1. Serán facultades de la Comisión de Control: 

a) Supervisar la gestión del Consejo de Administra- 
ción, del Presidente, de las Comisiones Delegadas, de la 

de la obra benéfico-social y del Director de la entidad, 
velando por los acuerdos de estos órganos a la legalidad 
vigente, a las directrices y resoluciones de la Asamblea 
Gencral y a los fines propios de la Entidad. 

b) Vigilar el funcionamiento de los órganos de inter- 
vención de la Entidad. 

c) Examinar los informes de la auditoría externa y 
las recomendaciones que formulen los auditores. 

d) Revisar cl Balance y la cuenta de resultados de 
cada ejercicio anual, formulando las observaciones que 

considere oportunas. 

€) Elevar a la Asamblea Gencral información de su 
actuación con periodicidad semestral. 

f) Requerir al Presidente la convocatoria de la 
Asamblea General con carácter extraordinario cuando 
lo consideren conveniente al menos dos tercios de sus 
miembros. 

g) Controlar y vigilar los procesos electorales de la 
Asamblea y del Consejo de Administración, conforme a 
las dircctrices establecidas por el Gobierno de Canarias. 

h) Examinar los informes de la Comisión Delegada 
de la Obra benéfico-social e informar a la Asamblea 
Gencral sobre los mismos. 

1) Proponer a la Consejería competente en materia 
de economía la suspensión de la eficacia de los acuer- 

dos del Consejo de Administración cuando considere 
que vulneran las disposiciones vigentes, o que afectan 
gravemente a la situación patrimonial, a los resultados o 
al crédito de la Caja de Ahorros o de sus impositores o 

clientes. 

3) Cualquier otra que le atribuyan los Estatutos. 

2. La Comisión de Control habrá de informar inme- 
diatamente de las posibles irregularidades observadas 
en el ejercicio de sus funciones a la Consejería compe- 
tente en materia de economía, sin perjuicio de sus facul- 
tades de solicitar la convocatoria de la Asamblea Gene- 
ral y la obligación de comunicar dircctamente al Banco 
de España o al organismo estatal que corresponda las 
cuestiones relacionadas con las competencias que le son 
propias. 

3. La Comisión de Control elaborará y remitirá a la 
Consejería competente en materia de economía, los in- 
formes que reglamentariamente se determinen. 

4. Todos los acuerdos que adopte la Comisión de 
Control han de ser comunicados a la Consejería compe- 
tente en materia de cconomía cn el plazo de dos días há- 
biles si se trata de acuerdo relacionado con el proceso 
electoral de las Cajas y en el plazo de quince días en el 
resto de las materias tratadas por dicha Comisión. 

5. Cualquicr interesado afectado por los acuerdos de 
la Comisión de Control podrá impugnarlo, interponien- 
do recurso ante la Consejería competente en materia de 
economía, dentro del plazo de dos días hábiles siguien- 
tcs a la fecha en que el acuerdo le sea notificado. 

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
de interposición del recurso, la Consejería dictará reso- 
lución expresa. 

De lo contrario, por el silencio se entenderá desesti- 
mado cl recurso. 

Si la materia recurrida no afecta al proceso electoral 
los plazos empleados anteriormente serán de 15 días há- 
biles en ambos casos. 

Contra la resolución de la Consejería expresada, que 
pondrá fin a la vía administrativa, el interesado podrá 

interponer recurso Contencioso-administrativo en los 
términos previstos en la legislación vigente. 

TITULO TERCERO 

EL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 57.- 

El Director Gencral ejecutará los acuerdos del Con- 
sejo de Administración, coordinará las relaciones entre 
los órganos de gobierno regulados en los artículos ante- 
riores y los servicios y el personal de la Caja de Aho- 
rros; ostentará la jefatura superior del personal y ejerce-
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rá las funciones que los Estatutos o los Reglamentos de 
cada entidad le atribuyan así como aquéllas que le dele- 
gue el Consejo. 

ARTICULO 58.- 

1.- El Director General será designado por cl Consc- 
jo de Administración de la Caja y deberá reunir la capa- 
cidad, preparación técnica y experiencia suficiente para 
realizar las funciones de su cargo. 

2.- Su nombramiento será ratificado por la Asam- 
blca Gencral y comunicado a la Consejería competente 
en materia de cconomía, 

3.- Podrá ser removido de su cargo: 

a) Por acuerdo del Consejo de Administración. 

b) En virtud de expediente disciplinario instruido 
por la Consejería competente en materia de economía, a 
iniciativa de ésta o a propucsta del Banco de España. 

4.- El Director General cesará por jubilación a la 
edad establecida en los Estatutos. 

5. El cese en cl cargo del Director Gencral no afec- 
tará los derechos derivados de su relación laboral co- 
mún con la entidad, sin perjuicio de lo establecido en cl 
artículo 59, 

6.- Los Estatutos de la Caja de Ahorros deberán 
contemplar la sustitución del Director Gencral en los 
supuestos de ausencia, enfermedad y cese. 

ARTICULO 59.- 

El ejercicio del cargo de Director General exige de- 
dicación exclusiva, y será por tanto incompatible con 
cualquicr actividad rctribuída tanto de carácicr público 
como privado, salvo la administración del propio patri- 
monio y de aquellas actividades que ejerza en represen- 
tación de la Entidad. En este último caso, los ingresos 
que obtenga, distintos a dictas de asistencia a Conscjos 
de Administración o similares, deberán cederse a la Ca- 
ja de Ahorros, por cuenta de quien realiza esa actividad. 

Será aplicable al Director Gencral cl Real Decreto 
1.382/1985, de 1 de agosto, sobre la relación laboral del 
personal de alta dirección. Serán nulos de pleno derecho 
los acuerdos suscritos por cl Director General con la 
Caja de Ahorros por los que se predetermine la cuantía 
de la indemnización o compensación que le pudiera co- 
rresponder cn caso de cesc. 

TITULO CUARTO 

LA FEDERACION CANARIA DE CAJAS 
DE AHORROS 

ARTICULO 60.- 

Las Cajas de Ahorros con domicilio en Canarias se 
agruparán cn una única Federación que tendrá persona- 
lidad jurídica propia y plena capacidad para el desarro- 
llo de las actividades dirigidas al cumplimiento de sus 
fines. 

Su sede será la de la Caja a la que pertenezca su Pre- 
sidente, siendo el Vicepresidente de la Federación el 
Presidente de la otra Caja. En caso de existir más de dos 
Cajas con sede central en Canarias, el Gobierno de Ca- 
narias determinará la alternancia en cuanto a la sede de 
la Federación. 

Los Directores de las respectivas Cajas asistirán a 
las reuniones de la Federación, actuando como Secreta- 
rio el que lo sea del Consejo de Administración de la 
Caja en que se halle la sede de la Federación. 

ARTICULO 61.- 

Serán finalidades de la Federación, entre otras, las 

siguientes: 

a) Ostentar la representación de las Cajas de Aho- 
rros de Canarias. 

b) Procurar la defensa y difusión del ahorro. 

c) Promover y coordinar la prestación de servicios 
comuncs. 

d) Impulsar la posible creación y sostenimiento de 
obras benéfico-sociales conjuntas, dentro de las priori- 
dades establecidas por cl Gobierno de Canarias. 

e) Colaborar con las autoridades financieras para el 
mejor cumplimiento de la normativa vigente. 

f) Facilitar la actuación de las Cajas Fedcradas fuera 

de su ámbito territorial, ofreciendo los servicios que és- 
tas puedan requerir. 

ARTICULO 62.- 

La Federación Canaria de Cajas de Ahorros estará 
compucsta por los siguientes Órganos: 

a) El Consejo Gencral. 

b) La Secretaría Gencral. 

ARTICULO 63.- 

El Consejo Gencral es el órgano de gobierno y deci- 
sión de la Federación y estará constituido por: 

a) Tres representantes de cada Caja, que serán el 
Presidente y dos miembros del Consejo de Administra- 
ción elegidos por este Órgano. 

b) Dos representantes de la Comunidad Autónoma
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nombrados por el Consejero competente en materia de 
economía, que asistirán con voz y sin voto. 

ARTICULO 64.- 

1.- El Consejo General elegirá Presidente y Viccpre- 
sidente de entre los Presidentes de las Cajas de Ahorros 
Fedcradas por un periodo de dos años prorrogable por 
otro periodo igual y único, El Presidente del Consejo, 
que también lo scrá de la Federación, representará ofi- 
cialmente a la misma, 

El Presidente y Vicepresidente cesarán cn sus cargos 
por las causas que estatutariamente se establezcan, que 
deberán incluir las siguientes: 

a) Por remoción en virtud de acuerdo adoptado por 
el Consejo General. 

b) Por pérdida del cargo cn virtud del cual hubiese 
sido nombrado. 

En caso de vacante el Consejo Gencral deberá clegir 
nuevo Presidente o Vicepresidente en cl plazo máximo 
de sesenta días desde que se produzca el cosc. 

ARTICULO 65.- 

La Secretaría General de la Federación se configura 
como un órgano administrativo de gestión y coordina- 
ción y tendrá carácter permanente. 

Al frente de la misma figurará un Secretario Gencral 
designado por el Consejo Gencral de la Federación 
quicn deberá reunir la capacidad, preparación técnica y 
experiencia suficiente para el ejercicio de su cargo. El 
ejercicio del cargo de Secretario General requerirá dedi- 
cación exclusiva. 

Sus funciones serán las que cstalezcan los Estutos, 
entre las que figurarán, además de las propiamente eje- 
cutivas, las de presentar propuestas dirigidas a la coor- 
dinación de prestación de servicios técnicos y financic- 
ros comuncs, la financiación conjunta de obras sociales, 

publicidad, y otras materias de interés común o que su- 
pongan una más estrecha vinculación entre las Cajas de 
Ahorros Federadas. 

ARTICULO 66.- 

1.- El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria 
al menos cuatro veces al año dentro de cada trimestre 
natural. No obstante, el Presidente podrá convocar se- 
sión extraordinaria en cualquier momento y cuando lo 
solicite alguna de las Cajas Fedcradas. 

2.- A las sesiones del Consejo General asistirá con 
voz y sin voto el Secretario Gencral de la Federación, 
que actuará como Secretario. Asimismo, asistirán con 
voz y sin voto los Directores Gencrales de las Cajas Fe- 
deradas. 

3.- Los acuerdos adoptados por el Consejo serán 

vinculantes para las Cajas de Ahorros Federadas. 

4.- El Consejo General aprobará, anualmente, en la 
sesión que celebre cn el cuarto trimestre del año, el Pre- 

supuesto de la Federación y el Plan de actuación del 
ejercicio siguicnte. Los Estatutos deberán contemplar 
las fuentes de financiación del Prespuesto y el criterio 
para el cálculo de la cuota federal a satisfacer por cada 
una de las entidades miembros. La memoria de gestión 
y la liquidación del presupuesto anterior se aprobarán, 
en su caso, en la primera sesión anual que celebre el 

Consejo. 

ARTICULO 67.- 

La Federación remitirá a la Consejería competente 
en materia de cconomía cuanta información se le solici- 
tc por ésta para cl mejor seguimiento de su actividad. 

En todo caso deberá remitir en cl plazo de quince dí- 
as siguientes a la adopción del acuerdo: 

a) Certificación del hombramicnto, cese y reclección 
en su caso, del Presidente y Vicepresidente de la Fede- 
ración y de los restantes miembros del Consejo General, 
detallando los cargos que ostenten en el Consejo, perso- 
nas a las que sustituyen, en su caso, y plazo para el cual 
han sido nombrados o reelegidos. 

b) Presupuestos y líneas de actuación para el ejerci- 
cio. 

c) Informe sobre cl análisis de la gestión económico 
financicra de la Federación y de la liquidación del pre- 
supuesto del ejercicio anterior. 

d) Propuesta de modificación de los Estatutos y Re- 
glamento de la Federación para la aprobación, si proce- 
de, por la Consejería competente en materia de econo- 
mía. 

TITULO V 

REGIMEN SANCIONADOR 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 68.- 

1.- Las Cajas de Ahorros, así como quienes ostenten 
cargos de administración o dirección cn las mismas que 
infrinjan lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones 
que la desarrollan, incurrirán en responsabilidad admi- 
nistrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en el 
presente título, 

2.- Ostentan cargos de administración en las Cajas
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de Ahorros, a los efectos de lo dispuesto cn este Título, 
los miembros del Conscjo de Administración, y Dircc- 

tores Generales. 

3.- El régimen disciplinario de los componentes de 
la Comisión de Control se regirá por lo dispuesto en cl 
Título IV de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Discipli- 
na a Intervención de las Entidades de Crédito. 

ARTICULO 69.- 

El ejercicio de la potestad sancionadora a que se re- 
ficre la presente Ley será independiente de la cventual 
concurrencia de delitos o faltas de naturaleza penal. No 
obstante, cuando se esté tramitando un proceso penal 
por los mismos hechos o por otros cuya separación de 
los sancionables con arreglo a esta ley sea racionalmen- 
te imposible, el procedimiento quedará suspendido rcs- 
pecto de los mismos hasta que recaiga pronunciamiento 

firme de la autoridad judicial. 

Reanudado, en su caso, el expediente, la resolución 

que se dicte deberá respetar la apreciación de los hechos 
que contenga dicho pronunciamicnto. 

CAPITULO Il 

INFRACCIONES 

ARTICULO 70.- 

Las infracciones se clasifican en infracciones muy 

graves, graves y leves. 

ARTICULO 71.- 

Constituyen infracciones muy graves: 

a) La realización de actos u operaciones prohibidas 
por esta Ley o por los Reglamentos que la desarrollen, o 
con incumplimicnto de los requisitos establecidos para 
los mismos que pucdan afectar a la solvencia económi- 
ca de la entidad, salvo que tenga un carácter meramente 

ocasional o aislado. 

b) La negativa o resistencia a la actuación inspectora 
de los representantes de la Comunidad Autónoma, 
siempre que medic requerimiento expreso y por escrito 

al respecto. 

c) La falta de remisión al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de cuantos datos o documentos 
deban remitírseles o requicran en el ejercicio de sus fun- 
ciones, o la falta de veracidad cn los mismos, cuando 
con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la 
entidad. A los efectos de esta letra, se entenderá que hay 
falta de remisión cuando la misma no se produzca den- 
tro del plazo concedido al efecto por el órgano compe- 
tente al recordar por escrito la obligación o reiterar el 
requerimiento. 

d) La realización de actos fraudulentos o la utiliza- 

cion de personas físicas o jurídicas interpuestas con la 
finalidad de conseguir un resultado cuya obtención di- 
recta implicaría la comisión de, al menos, una infrac- 
ción gravc. 

c) Las infracciones graves, cuando durante los cinco 

años anteriores a su comisión hubicra sido impuesta a la 
Caja sanción firme por el mismo tipo de infracción. 

ARTICULO 72.- 

Son infracciones graves: 

a) La realización meramente ocasional o aislada de 
actos u operaciones prohibidas por esta Ley, por los Re- 
glamentos que la desarrollen o con incumplimiento de 
los requisitos establecidos para los mismos que puedan 
alcctar a la solvencia cconómica de la entidad. 

b) El incumplimicnto de las obligaciones relativas a: 

- Apertura de oficinas. 

- Distribución de excedentes y obra benéfico-social. 

- Inversiones. 

c) La falta de remisión al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de los datos o documentos que 
deban remitírsele o que el mismo requiera en el ejerci- 
cio de sus funciones, así como la falta de veracidad en 

los mismos, salvo que cello suponga la comisión de una 
infracción muy grave. A los efectos de esta letra se en- 
tenderá que hay falta de remisión cuando la misma no 
se produzca dentro del plazo concedido al efecto por el 
órgano competente al recordar por escrito la obligacion 
o reiterar el requerimiento. 

d) La utilización por la Caja de Ahorros de denomi- 
naciones que puedan inducir a error al público sobre la 
identidad de la propia Caja o confusión con la denomi- 
nación de otra entidad de crédito con sede central en 

Canarias. 

c) La adjudicación por parte de los miembros del 
Consejo de Administración o del Director General de 
las Cajas o de la Comisión de Control de las Cajas de 
Ahorros de bicnes embargados por éstas. Se considerará 
infracción grave del Director General de las Cajas la ad- 
judicación a los empleados de la misma, con su conoci- 
miento, de bienes embargados por aquélla. 

M Las infracciones leves, cuando durante los dos 
años anteriores a su comisión, hubiera sido impuesta a 
la Caja sanción firme por el mismo tipo de infracción. 

g) El incumplimiento de la obligación de comunicar 

el nombramiento e incidencias respecto a los miembros 
del Consejo de Administración y de la Comisión de 

Control de las Cajas, prevista en el artículo 21.2 de la 

presente Ley.
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ARTICULO 73.- 

Constituyen infracciones leves aquellas infracciones 
de preceptos de obligada observancia para las Cajas 
comprendidos en este Ley y las disposiciones que la de- 
sarrollen que no constituyan infracción grave o muy 
grave conforme a lo dispuesto en los dos artículos ante- 
riores. 

ARTICULO 74.- 

1.- Las infracciones muy graves y las graves proscri- 
birán a los cinco años, y las leves, a los dos años. 

2.- En ambos casos, el plazo de prescripción se con- 
tará desde la fecha en que la infracción hubicra sido co- 
metida. En las infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo será la de fina- 
lización de la actividad o la del último acto con cl que la 
infracción se consume. 

3.- La prescripción sc interrumpirá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, del procedimiento 

sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente 
permaneciera paralizado durante scis meses por causa 
no imputable a aquéllos contra quienes se dirija. 

CAPITULO II 

SANCIONES 

ARTICULO 75.- 

Las infracciones a que se refiere el Capítulo II del 
Título V de esta Ley, darán lugar a la imposición de las 
sanciones previstas en este capítulo. 

ARTICULO 76.- 

Por la comisión de infracciones muy graves será im- 
puesta a la Caja infractora, en todo caso, una multa por 
importe de hasta CINCUENTA MILLONES 
(30.000.000) de pesctas. 

ARTICULO 77.- 

Por la comisión de infracciones graves se impondrá 
a la Caja de Ahorros una de las siguientes sanciones: 

a) Amonestación pública. 

b) Multa por importe de hasta DIEZ MILLONES 
(10.000.000) de pesetas. 

ARTICULO 78.- 

Por la comisión de infracciones leves se impondrá a 
la Caja una de las sanciones siguientes: 

a) Amonestación privada. 

b) Multa por importe de hasta UN MILLON 
(1.000.000) de pesetas. 

ARTICULO 79.- 

1.- Además de la sanción que corresponda imponer 
a la Caja, por la comisión de infracciones muy graves se 
impondrá una de las siguientes sanciones a quienes ejer- 
ciendo cargos de administración o dirección de la mis- 
ma, scan responsables de la infracción con arreglo al ar- 
tículo 82: 

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior 
a DIEZ MILLONES (10.000.000) de pesetas. 

b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no 
superior a tros años. 

c) Separación del cargo, con inhabilitación para ejer- 
cer cargos de administración o dirección en la misma 
Caja por un plazo máximo de cinco años. 

d) Separación del cargo, con inhabilitación para 
ejercer cargos de administración o dirección en cual- 
quicr Caja por un plazomáximo de diez años. 

2.- No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
en cl caso de imposición de las sanciones previstas en 
las letras c) y d) del mismo podrá imponerse simultáne- 
amente la sanción prevista en su letra a). 

3.- En caso de infracciones muy graves o de reinsi- 
dencia cn infracciones graves, el Gobierno podrá impo- 
ncr al responsable la separación del cargo por un máxi- 
mo de dicz años. 

ARTICULO 80.- 

1.- Además de la sanción que corresponda imponer 
a la Caja, por la comisión de infracciones graves se im- 
pondrá una de las siguientes sanciones a quienes ejer- 
ciendo cargos de administración o dirección de la mis- 
ma, scan responsables de la infracción con arreglo al 
artículo 82: 

a) Amonestación privada. 

b) Amonestación pública. 

c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior 
a CINCO MILLONES (5.000.000) de pesetas. 

d) Suspensión temporal en el cargo por plazo no su- 
pcrior a un año. 

2.- No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
en el caso de imposición de la sanción prevista en la le- 
tra d) del mismo podrá imponerse simultáneamente la 
sanción prevista en su Íctra Cc). 

ARTICULO 81.-
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1.- Las sanciones aplicables en cada caso por la co- 
misión de infracciones muy graves, graves o levcs, se 
determinarán en base a los siguientes criterios: 

a) La naturaleza y entidad de la infracción. 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjui- 
cio causado. 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como conse- 
cuencia de los actos u omisiones constitutivos de infrac- 
ción. : 

d) Las consecuencias desfavorables de los hechos 
para la economía canaria. 

e) La circunstancia de haber procedido a la subsana- 
ción de la infracción por propia iniciativa. 

f) La conducta anterior de la Caja en relación con 
las normas de ordenación y disciplina que lc afecten, 
atendiendo a las sanciones firmes que le hubicran sido 
impuestas durante los últimos cinco años. 

g) La importancia de la entidad de crédito corrcs- 
pondiente medida en función del importe total de su ba- 

Lance. 

h) En el caso de insuficiencia de recursos propios, 
las dificultades objetivas que puedan habcr concurrido 
para alcanzar o mantener el nivel legalmente cxigido. 

2.- Para determinar la sanción aplicable entre las 
previstas en los artículos 79 y 80 de esta Ley, se toma- 
rán en consideración, además las siguientes circunstan- 
cias: 

a) El grado de responsabilidad en los hechos que 
concurra en el interesado. 

b) La conducta anterior del interesado, en la misma 
o en distinta Caja, en relación con las normas de orde- 

nación y disciplina, tomando en consideración al efecto 
las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas du- 
rante los úlumos cinco años. 

c) El carácter de la representación que cl interesado 
ostente. 

ARTICULO 82.- 

1.- Quien ejerza en la entidad de crédito cargos de 
administración o dirección será responsable de las in- 
fracciones muy graves o graves cuando éstas scan im- 

putables a su conducta dolosa o negligente. 

2.- No obstante lo señalado en cl apartado anterior, 
serán considerados responsables de las infracciones 
muy graves o graves cometidas por las Cajas sus admi- 
nistradores o miembros de sus Órganos de gobierno, sal- 
vo en los siguientes casos: 

a) Cuando quicnes formen parte de órganos rectores 
no hubicran asistido por causa justificada a las reunio- 
nes correspondientes o hubiescn votado en contra o sal- 
vado su voto en relación con las decisiones o acuerdos 
que hubiesen dado lugar a las infracciones. 

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente 
imputables a Comisiones ejecutivas, Presidentes, Direc- 
torcs Generales, u otras personas con funciones ejecuti- 
vas cn la Caja. 

ARTICULO 83.- 

En el caso de que, por el número y clase de las per- 
sonas afectadas por las sanciones de suspensión y sepa- 
ración, cllo resulte estrictamente necesario para asegu- 
rar la continuidad en la administración y dirección de la 
Caja, el Gobierno de Canarias a propuesta de la Conse- 
jería competente en materia de economía, podrá dispo- 
ner cl nombramiento con carácter provisional de los 
miembros que se precisen para que el órgano rector 
pueda adoptar acuerdos o el nombramiento de uno o 
más administradores, señalando sus funciones. Dichas 
personas ejercerán sus cargos hasta que, por el órgano 
compctente de la Caja que deberá convocar de modo in- 
mediato, se provean los correspondientes nombramien- 

tos y tomen posesión los designados, en su caso, hasta 
que transcurra cl plazo de suspensión. 

CAPITULO IV 

COMPETENCIAS 

ARTICULO 84.- 

La competencia para la instrucción de los expedicn- 
tes a que se refiere este Título y para la imposición de 
las sanciones correspondientes, se regirá por las si- 

guientes reglas: 

a) Será competente para la instrucción de los expe- 
dientes la Consejería competente en materia de econo- 
mía. 

b) La imposición de sanciones por infracciones gra- 
ves y leves corresponderá al Consejero competente en 

materia de economía. 

c) La imposición de sanciones por infracciones muy 
graves corresponderá al Gobierno de Canarias a pro- 
puesta del Consejero competente cn materia de econo- 
mía. 

CAPITULO V 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 895.- 

Para la imposición de las sanciones previstas en esta 
Lcy se seguirá cl procedimiento previsto en los artículos 
133 y siguientes de la Ley de Procedimiento Adminis-
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trativo de 17 de julio de 1958, con las especialidades 
que se recogen en los artículos siguientes. 

ARTICULO 86.- 

En el caso de infracciones leves, la sanción podrá 
imponcrse en expediente sumario en el que únicamente 
será preceptiva la audiencia de la Caja y personas inte- 
resadas. 

ARTICULO 87.- 

Las sanciones a las Cajas de Ahorros y a quienes 
ejerzan cargos de administración o dirección en ellas 
que deriven de una misma infracción, se impondrán cn 
una única resolución, resultando de un sólo procedi- 

miento. 

ARTICULO 88.- 

Contestado el plicgo de cargos, el instructor podrá 
acordar, de oficto o a petición de los interesados, formu- 
lada en su contestación al mencionado plicgo, la práctl- 
ca de las prucbas adicionales que estime necesarias. 

ARTICULO 89.- 

1.- En el acuerdo de incoación del expediente o du- 
rante la tramitación del mismo, podrá disponerse la sus- 
pensión provisional de las personas que, ostentando car- 
gos de administración o dirección cn la Caja de 
Ahorros, aparezcan como presuntos responsables de in- 
fracciones muy graves, siempre que ello resulte aconsc- 
Jable para la protección de la propia entidad o de los in- 
tereses económicos afectados. Dicha suspensión será 
objeto de inscripción en el Registro de Altos Cargos y 
en los demás Registros que procedan. 

2.- La suspensión provisional, salvo en el caso de 
paralización del expediente imputable al interesado, ten- 
drá una duración máxima de scis meses, y podrá se le- 
vantada en cualquier momento de oficio, o a petición de 
aquél. 

3.- El tiempo que dure la suspensión provisional se- 
rá de abono a efectos del cumplimiento de las sanciones 
de suspensión. 

4.- Resultará de aplicación a la suspensión provisio- 
nal prevista en este artículo lo dispuesto en el artículo 
83 de esta Ley. 

ARTICULO 90.- 

1.- Las sanciones impuestas conforme a lo dispuesto 
en esta Ley por el Consejero competente en materia de 
economía y el Gobierno de Canarias serán inmediata- 
mente ejecutivas, sin perjuicio de lo previsto en el artí- 
culo 116 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
de la suspensión que pueda acordarse por los Tribuna- 
CS. 

2.- Las resoluciones del Consejero que pongan fin al 
procedimiento serán recurribles en alzada ante el Go- 
bierno de Canarias con arreglo a lo dispuesto en los artí- 
culos 122 al 125 de la Ley de Procedimiento Adminis- 

trativo. 

3.- No obstante lo dipuesto en el número 1 anterior, 

las sanciones de amonestación pública o de suspensión 
que imponga el Consejero conforme a los artículos 78 y 
80 de esta Ley no serán ejecutivas en tanto no hayan ga- 
nado firmeza en vía administraliva. 

4.- Las resoluciones del Gobierno de Canarias serán 
recurribles en reposición ante éste así como en vía con- 
tencioso-adminstrativa. 

ARTICULO 91.- 

Cuando la sanción consista cn multa, su importe de- 

berá ser ingresado en cl Tesoro de la Comunidad Autó- 
noma. 

ARTICULO 92.- 

La imposición de sanciones, con excepción de la 
amonestación privada, sc hará constar en el Registro de 
Altos Cargos y cn los demás Registros que procedan. 

ARTICULO 93.- 

Lo dispuesto en este Título se entiende sin perjuicio 
de las competencias del Banco de España y del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda en materia de disciplina e 
intervención de las entidades de crédito. Reglamentaria- 
mente se regularán en su caso medidas de coordinación 
en csta materia entre el Gobierno de Canarias y la Ad- 
ministración Central. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA. 

Las Cajas de Ahorros y la Federación de Cajas con 
sede central cn Canarias, habrán de adaptar sus Estatu- 
Los y Sus respectivos reglamentos reguladores del siste- 
ma de elecciones a las disposiciones de esta Ley y remi- 
tirlos a la Consejería competente en materia de 
economía en el plazo de tres meses contados desde la 
entrada cn vigor de la Ley. La Consejería competente en 
materia de cconomía resolverá en el plazo de un mes 
sobre su aprobación. 

Aprobados sus Estatutos y Reglamentos, las Cajas 
procederán en el plazo máximo de tres meses a la reno- 
vación completa de sus órganos de gobierno. 

SEGUNDA. 

Los actuales órganos de Gobierno mantendrán sus 
facultades hasta la constitución de los que les sustitu- 
yan, adoptando los acuerdos necesarios para el cumpli- 
miento de la presente Ley.
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TERCERA. 

El proceso de designación de los Consejeros Gene- 
rales, de acuerdo con las previsiones de esta Ley, habrá 
de iniciarse en el plazo de un mes desde la fecha cn que 
la Consejería competente en materia de cconomía noti- 
fique a la Caja la aprobación de los Estatutos y del Re- 
glamento regulador del sistema de elecciones. 

CUARTA. 

Transcurridos dos años desde la elección, el Consejo 
de Administración y la Asamblea General procederán a 
la renovación de la mitad de sus miembros de acuerdo 
con las normas que establezca cl Gobierno de Canarias. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

A la entrada en vigor de la prescmo Ley quedarán 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran- 

go se opongan a lo establecido en la misma, y en parti- 
cular cl Decreto del Gobierno de Canarias n* 91/1986, 
de 6 de junio, de Organos Rectores de las Cajas de Aho- 
TTOS. 

DISPOSICIONES FINALES. 

PRIMERA. 

Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar las 
disposiciones necesarias en desarrollo de la presente 
Ley. 

SEGUNDA. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Bolctín Oficial de Canarias. 

(Registro de Entrada n* 1.186, de 11 de agosto de 
1989). 

Imprenta Bonnet, S.L- S/C. de Tenerife.- D.L. 123/83


